
los aspirantes admitidos y excluidos para tomar parte en la 
oposición libre convocada para la provisión en propiedad de 
una plaza de Auxiliar de Administración General, vacante en 
la plantilla de esta Corporación.

Admitidos

D. Juan José Bécares Palacios.
D. Manuel Cachón Rodríguez.
D.a María Angeles Esteban del Castillo.
D. Patricio Fidalgo Pemía.
D.a María Julia García Ferreras.
D. Antonio Luis Garrote Alegría.
D.a Begoña López Astorga.
D. Rafael López Fidalgo.
D.' David Felicísimo López Pérez.
D. Miguel Martín del Río.
D.a María Angeles Mateos Flórez.
D. Carlos Antonio Pinilla Rodríguez.
D. Eliecer Rodríguez Rodríguez.

,D.‘ María de los Reyes Rodríguez Valderas.
D. Julián Sobejano Pemía.

Excluidos
Ninguno.

Lo qüe se hace público para que los interesados puedan pre
sentar'las reclamaciones que estimen oportunas durante el pla
zo de quince días.

Santa Cristina de la Polvorosa, 31 de julio de 1982.—El Al
calde, Joaquín Rodríguez Toro.—7.498-A.

19947 RESOLUCION de 31 de julio de 1982, del Ayunta
miento de Santa Cristina de la Polvorosa, referen
te al concurso-oposición libre para la provisión en 
propiedad de una plaza de Encargado de Servicios.

El Pleno Municipal, en sesión ordinaria celebrada el día 29 
de lós corrientes, acordó hacer pública la lista provisional de * 
los aspirantes admitidos y excluidos para el concurso-oposición 
libre convocado para la provisión en propiedad de una plaza 
de Encargado de Servicios, vacante en la plantilla de esta Cor
poración.

Admitidos

P. Juan Manuel Cachón Rubio.
D. Angel Fidalgo Carbajo.
D. Emilio Fidalgo Miguélez.
D. José Ramón González Prada.
D. Miguel Angel Rodríguez García.

Excluidos

Ninguno.

Lo que se hace público para que los interesados pueda® 
presentar las reclamaciones que estimen oportunas durante al 
plazo de quince días.

Santa Cristina de la Polvorosa, 31 de julio de 1982.—El. Al
calde, Joaquín Rodríguez Toro.—7.499-A.

III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE JUSTICIA

19948 ORDEN de 14 de junio de 1982 por la que se acuer
da el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audien
cia Territorial de Burgos, en el recurso conten- 
cioso-administrativo número 356/81, interpuesto por 
doña Isabel Hernández Iglesias.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 356/81, interpuesto por doña Isabel Hernández Iglesias, Auxi
liar de la Administración de Justicia, que ha actuado en su 
propio nombre y representación, contra la Administración Pú
blica, representada y defendida por el Abogado del Estado, 
contra la denegación tácita por silencio administrativo del re
curso de reposición en su día interpuesto contra la Resolución de 
la entonces Dirección General de Justicia por el descuento que 
le fue hecho de ocho días de su haber correspondiente al mes de 
enero de 1980; se ha dictado sentencia por la Sala de lo Con- 
tencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de Burgos, 
con fecha 17 de mayo último, cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que desestimando las causas de inadmisibilidad 
propuestas y estimando el'recurso interpuesto po. doña Isabel 
Hernández Iglesias, contra el acuerdo de la Dirección General 
do Justicia de veintiocho de diciembre de mi, novecientos seten
ta y nueve y contra la desestimación presunta del recurso de 
reposición formulado contra dicho acuerdo, debemos anular y 
anulamos los citados actos por su disconformidad con ol orde
namiento jurídico, declarando en consecuencia el derecho del 
actor a percibir la cantidad líquida retenida que importa la cifra 
de once mil ciento ochenta pesetas, sin hacefr una expresa im
posición de costas. A su tiempo devuélvase el expediente a su 
procedencia con certificación do esta sentencia a sus efectos. 
Así por esta nuestra sentencia de la que se unirá certificado al 
rollo de la Sala, lo pronunciamos, mandamos y firmamos. An
tonio Nabal. Teófilo Ortega. Francisco Javier Delgado. Rubri
cados.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se 
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de junio de 1982.—P. D., el Subsecretario, Antonio 

Cullón Ballesteros.
limo. Sr. Secretario Técnico de Relaciones con la Administración

de Justicia.

19949 ORDEN de 14 de junio de 1982 por la que se acuer
da el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audien
cia Territorial de Burgos, en el recurso número 
351/81, interpuesto- por doña María Victoria Diez 
y Diez.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo 351/81, 
interpuesto por la Auxiliar de la Administración de Justicia, 
doña María Victoria Diez y Diez, que ha actuauo en su propio 
nombre y representación contra la Administración Pública, re
presentada y defendida por el señor Abogado del Estado, contra 
la denegación por silencio administrativo del recursi de repo
sición interpuesto contra la Resolución de la entonces Direc
ción General de Justicia por virtud de la cual fue practicada a 
la recurrente el descuento de ocho días de su haber correspon
diente al mes de enero de 1980; se ha dictado sentencia por la 
Sala ,e lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territo
rial de Burgos, con fecha 20 de mayo último, cuya parte disposi
tiva dice así:1

«Fallamos: Que desestimando las causas de inadmisibilidad 
propuestas y estimando el recurso interpuesto por doña María 
Victoria Diez y Diez, contra el acuerdo de la Dirección Gene
ral de Justicia de veintiocho de diciembre de mii novecientos 
setenta y nueve, y contra la desestimación presunta del recur
so de reposición formulado contra dicho acuerdo, debemos anu
lar y anulamos los citados actos por su disconformidad con el 
ordenamiento jurídico, declarando en consecuencia el derecho de 
la actora a percibir la cantidad líquida retenida que importa la 
cifra de once mil doscientas noventa y una pesetas, sin hacer 
una expresa imposición de costas. A su tiempo devuélvase el 
expediente, a su procedencia con certificación de esta sentencia, 
a sus efectos. Así por esta nuestra sentencia de la que se unirá 
certificación al rollo de Sala, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.—Antonio Nabal, Teófilo Ortega, Francisco Javier Del
gado.—Rubricados.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción contencioso-admi- 
nistrativa de 27 de diciembre de 1058, ha dispuesto que se 
cumpla en sus propios términoa la expresada sentencia.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de junio de 1982.—P. D., el Subsecretario, Antonio 

. Gullón Ballesteros.

limo. Sr. Secretario Técnico de Relaciones con la Administración
de Justicia.


